
 

 

                                   “2023, a 40 años de la recuperación de la democracia argentina” 

 
 

O R D E N A N Z A   N°   6350 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 
SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 
 

O R D E N A N Z A: 
 
 

ARTICULO 1º.- Adhiérase a la Ley Nacional N° 27.669 que establece el marco 

regulatorio de la cadena de producción y comercialización nacional 

y/o con fines de exportación de la planta de cannabis, sus semillas y 

sus productos derivados afectados al uso medicinal, incluyendo la 

investigación científica, y al uso industrial; promoviendo así el 

desarrollo nacional de la cadena productiva sectorial. 

ARTICULO 2°. - Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese. 

 

 Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los seis días del mes 

de septiembre del año dos mil veintitrés. Proyecto presentado por la  

concejala Yolanda Corzo. 

 
 
Ref.: Expte. Nº 14499-C-23.- 
 
 

 
 
 
    Dr. Gonzalo Villach                                  Dr. Guillermo Galván 
   Secretario Deliberativo                    Viceintendente 
  
 

 


